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CONsEjEríA DE PrEsiDENCiA Y sAluD PúBliCA

Dirección General

1031.- ACuErDO DEl CONsEjO DE GOBiErNO DE FECHA 7 DE OCtuBrE DE 2016, 
RELATIVO A RECTIFICACIóN DE ERROR DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOME 
N.º 5338 DE FECHA 12 DE AGOstO DE 2016, rEFErENtE A lAs BAsEs Y PrECiOs 
PúBliCOs DE APliCACióN Al PrOCEsO DE ADMisióN DE AluMNOs DE NuEvO 
INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIóN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA 
CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA, PARA EL CURSO ACADéMICO 2016-2017.

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 7 de octubre de 2016, aprobó, 
a propuesta de la Consejería de Educación, juventud y Deportes, el acuerdo que 
textualmente dice:

En la publicación de las BAsEs Y PrECiOs PúBliCOs DE APliCACióN Al 
PROCESO DE ADMISIóN DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS 
DE EDUCACIóN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA, 
PARA EL CURSO ACADéMICO 2016-2017, aprobadas por el Consejo de Gobierno, 
en sesión celebrada el día 6 de mayo de 2016, y publicadas en el BOME n.º 5338, de  
12 de agosto de 2016, se ha detectado el siguiente error en la Base 9, relativa a la Cuota 
Mensual:

Donde dice: “La determinación de la cuota mensual por asistencia a las Escuelas 
dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla se establecerá en función de la RENTA 
NETA PER CÁPITA FAMILIAR (RNPCF) correspondiente a 2014 y en cómputo anual...”

Debe decir: “La determinación de la cuota mensual por asistencia a las Escuelas 
dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla se establecerá en función de la RENTA 
NETA PER CÁPITA FAMILIAR (RNPCF) correspondiente a 2015 y en cómputo anual...”

Por lo que procede su rectificación de conformidad con el artículo 109.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, según el cuál las Administraciones Públicas podrán rectificar 
en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos.

De conformidad con los artículos 116 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y demás 
concordantes, contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien directamente 
recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación.


